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Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
def pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y

transparente"
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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso
ético y social orientado a brindar un servicio de

excelencia"
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Asunción ,f-/de y/,"O de 2022.

Señora
L¡dia Victoria Giménez Amari l la

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 416, POR LA CUAL LA
HoNoRABle cÁn¡aRA DE SENADoRES REcoNocE LA DESTAcADA LABoR EN EL
Á¡vrerro cULTURAL y pATRTMoNTAL DE LA RepúelrcA DEL pARAGUAy y RTNDE
HoMENAJe el mústco y composrroR REMBERTo rruonÉs cruÉruez se¡¡hez, pon
LAS OBRAS COMPILADAS Y ANALIZADAS EN EL MATERIAL LITERARIO DENOMINADO

"DE GIMÉNEZ A G¡mÉrue2", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 28

de julio de 2022.

Muy atentamente.

José édesma
Secretar6Parlamentario

En ejercicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores

@-o Méndez
Vicepresidente 1"
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DECLARACIÓN NO 41 6..

poR LA cuAL LA HoNoRABLE cÁmtna DE SENADoRES REcoNocE
LA DESTAcADA LABoR EN EL Ánne¡ro cULTURAL y pATRtMoNtAL DE
¡-r nepúelrcA DEL pARAGUAy y RTNDE HoMENAJE AL ruúsrco v
composrroR REMBERTo nruonÉs crmÉruez sENíTEz, poR LAs
OBRAS COMPILADAS Y ANALIZADAS EN EL MATERIAL LITERARIO
DENoMTNADo "DE crmÉruez A GIluÉ¡¡e2".

LA HoNoRABLE cÁuenl DE SENADoRES DE LA runcrón pARAGUAyA

DECLARA:

Artículo 1.o Reconocer la destacada labor en el ámbito cultural y patrimonial de la República
del Paraguay y rendir homenaje al músico y compositor Remberto Andrés
Giménez Benítez, por las obras compiladas y analizadas en el material literario
denominado "De Giménez a Giménez". Oficializó la música del Himno Nacional
Paraguayo consagrando así su obra magistral entre otras innumerables obras en
el ámbito del Sinfonismo musical poético, literario, teatral y artístico, elevando la
multiculturalidad a su máximo esplendor.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba el
texto de la presente Declaración.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE
cÁMARA DE SENADoRES DE LA NAcIÓN, A LoS vEINTIocHo DíAs
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTDÓS.

Vicepres¡dente 1"
En ejercicio de la Presidenc¡a

H. Cámara de Senadores


